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REStLMEN —Real orden sobre la contribución de inmuebles en lo relativo 
á los terrenos adehesados.—Cuestión de riego.—La cebada es el mejor 
alimento para ei destete.—Del cultivo de la vid.—Revista comercial 

REAL ORDEN SOBRE LA CONTRIBUCION HE INMUEBLES EN LO 
R E L A T I V O Á LOS TEBHENOS ADEHESADOS. \ 

Con fecha 20 de marzo de 1866 se espidió la real órden siguiente, co
municada por la dirección de contribuciones á la adminislracioH de ha-
cieoda pública de Sevilla á virtud de reclamación de varios ayuota-
inientos: 

«Vista la comunicación de V. S. de 19 d« setiembre ú l t imo , consul
tando si los terrenos de labor cuyos usul'ruluarios, por convenir á sus i n 
tereses, ios dejan adehesados, deberán continuar contribuyendo como 
de labor ó como de pasto; considerando lo prescrito en los arts. 76 y 110 
dal reglamento general de estadística y el 8.° del real decreto de 25 da 
may© de 1845; considerando que si estos preceptos disponen por regla 
general que para la percepción del impuesto de inmuebles se consideren 
como aprovechamiento de la tierra aquellos de que sea susceptible, y que 
en b apreciación de las utilidades no influye el mas ó menos esmerado 
cultivo, nunca estarán mas justificados que en los casos que se consul
tan, en que ei interés del labrador es la norma de su conducta; cpüs lde-
rando que las tierras de sembradío desprovistas de arbolado, mente bajo, 
palmares, retamas y demás accidentes qüe dificultan d imposibilitaíi ia* 
operaciones de la siembra no pierden su petmiliva cualidad, aun cuaoJu 
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varios aíios consftculivos se quedetí para solo el pasto de los ganados, 
permaneciendo siempre en deposición de sembrarse sin dispendios es-
traordinarios y á voluntad del agricultor; considerando que esta circuns
tancia requerirla una vigilanch continua é imprimir ía á la contribución 
territorial una movilidad agena á su índole y que alterarla á beneficio de 
tos contribuyentes ¡os documentos estadísticos, que solo á largos perio
dos y por causas muy justificadas deben rectificarse , la dirección gene
ral de mi cargo ha acordado decir á V. S. que los terrenos de labor á 
que se refiere continúen amillarados como tales, sea cualquiera el uso á 
que ios destine el interés ó la incuria de sus dueños ó arrendatar ios .» 

La junta de agricultura, industria y comercio de aquella hermosa ciu
dad ha representado contra la preinserta real órden , aduciendo razones 
de gran valia; y como la cuestión es de sumo interés para todos los ga
naderos, la damos con el mayor gusto publicidad, adhir iéndonos á ella. 

Después de un ligero exordio dice: 

«Establecido este (el sistema tributario) con arreglo al precepto consli-
tucioi iai , según el que todos están obligados á contribuir en proporción 
de sus haberes para las cargas del Estado, el real decreto de 23 de mayo 
de 1845 declara sujetos al impuesto territorial en su art. 2 . ° , no solo los 
terrenos cultivados ó que sin cultivo producen una renta liquida en favor 
ile sus d u e ñ o s , sino también los destinados á recreo ú ostentación y los 
no cultivados ni aprovechados en otra forma por sus d u e ñ o s , pero que 
puedan serlo dándoles «na aplicación igual ó semejante á la que tengan 
otros de la misma calidad en los respectivos pueblos. l ié aquí la base del 
sisiema: exigir del que percibe los productos de la tierra una cantidad 
proporcionada á su valor , ya sea que aquellos se obtengan por medio 
del cultivo ó sin é l , estendiendo la imposición a las que no se utilicen, 
pudiendo serlo, por placer ó por incuria d e s ú s dueños . Y nada mas 
¡uslo, señora; pues no lo seria ciertamente se eximieran del pugo del 
impuesto los terrenos que se destinan á objetos de recreo, ni tampoco 
los que se abandonaran, privándose al Estadu de sus respectivas cuotas. 

Después, por el art. 26 y siguientes se previene que para la derrama 
de la contribución los .peritos repartidores hagan la evaluación de los 
productos de las fincas según sus edidades, usos ó aplicaciones, fijando 
á. cada una el producto línuido que le corresponda, aunque no sea el 
que efectivamente rinda , tomando para el cálculo un período de ocho 
á diez años dentro del cual hayan podido esperimentarse los varios acci
dentes prósperos y adversos á que naturalmente estén sujetos los mis-
pos productos, sus gastos, y sus precios, y no Uniendo en cuenta tos 
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q¡i« se deban á impensas mayores que las comunes ó á una industria 
mas perfeccionada. 

De modo que con arreglo á estas disposiciones la conlribunon no se 
impone graduando las utilidades de que serian susceptibles los predios si 
se destinasen á la producción mas ventajosa según las condiciones de cada 
uno , ó do las varias á que hubiesen estado , la mas lucrativa , sino eva
luándolas según los usos y aplicaciones que realmente tengan, sean mas ó 
menos de lo que produzcan , con tal que lo primero no se deba á mayo
res gastos que los comunes. En una palabra; la contribución no gira so
bre las utilidades que en absoluto pudieran obtenerse, atendidas las con
diciones del l é r r e n o , sino sobre las que deben regularse en esas mismas 
condicionas, p. ro con relación al destino que tengan. 

Eminentemente s .bia , previsora y equitativa la ley, no priva á los pro
pietarios de la fa( uüad de dar á sus prédms las aplicaciones que juzguen 
mas convenientes, ni se entromete á designar las que pudieran propor-
eilínrrles mayores beneficios. Comprendiendo que esto debe quedar al 
interés individual, se limita á considerar cada tinca en ia snusnion y 
destino que quiere darle su d u e ñ o , y no la grava con el impuesto por las 
utilidades de que sea susceptible empleada en otros usos, sino por 
(pie deba producir en aquel á que está aplicada ó en aquel que se dé a 
otros terrenos de la misma calidad en el caso de abandono. Lo contrario 
seria imposible. ¿Con qué derecho podría el Estado elevar la contribu
ción de una finca á pretesto de que por sus condiciones es capaz de apl i 
carse á otro destino? ¿De qué reglas, de qué criterio hsbria de valerse 
para convencer á un propietario de que el uso que haeia de su posesión 
l o era el mas conveniente? ¿Qué bases habrían de adoptarse entonces 
para las evaluaciones? ¿Quién podria formularlas ni menos aplicarlas? 
Nadie seguramente. 

En bu n hora que el Estado diga al poseedor: «yo no entro á investi
gar los provechos positivos de tus fincas: esto ni seria posible, ni justo, n ' 
conveniente: yo los graduó por lo que rinden por término medio las de 
su clase, destinadas al mismo objeto en un período d a d o , » del mismo 
modo que dice al dueño de los terrenos no cultivados ni aprovechados: 
<yo no los evaluó por lo que pudieran producir dándoles la mejor apl i 
cación posible, sino por la que tienen su-; semejantes.» Pero erigirlo en 
director ó arbitro supremo de la agricultura por medio del impuesto . ó 
f*cuIlarlo para infligir con su aumento un castigo, n m pena á los que no 
hicieran de las tierras el uso que el gobierno creyere mas conveniente, 
eso seria an absurdo, así legalmente como bajo el punto de vista eco-
ndndco. 
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Pues bien; la disposición contenida en la circular de 24 de mano de 
1866, mandando que los terrenos roturados que se d^jefl para pastos eon-
Iribuyan como de labor, viene á restringir la libertad que la jiey recOino-
ce en los propietarios de dar á sus prédios la «aplicación que mejor tes pa
rezca 'o feambiarla cuando así crean convenir á sus intereses^ •sustituyen
do al si»fema establecido sobre bases justan y equitativas otro fcnyw ¡re
glas son arbitrarias, y que una vez mushñú no tordaria en -estender^e, 
concluyendo por regir esclusivamente con todos los ve jámenes y coac
ciones á él inherentes. Nada exagera, señora , esta jun^a. Basta 4eer l a 
circular para persuadirse de ello. 

Sienta la dirección como fundamento de aquella medida dos pr inci
pios evidentemente contrariois á la doctrina lega'. Supone primeramen-
ie como una regla general que para la percepción del impuesto de in-
mufifbtes deben considerarse como aprovechamientos de la tierra aque
llos de que sea susceptible, agregando que en !a apreciación de las u t i -
lidad^fe no influya el mas ó menos esmerado culftivo . y citando en apoyo 
de esta nueva teoría los arts. 76 y 110 del reglamento general de esia-
-tíísíica y el 8.8 del real decreto de 23 de mayo de 184» . 

En efecto; el art . 76 de! reglamento dice que no se calculará mayor 
utilidad liquida . n i por consiguiente mayor cuota imponible, á las fincas 
que deben su mas valor á un cultivo mas esmerado y á una industria 
mejor entendida, pero que tampoco se es t imará en menos porque un 
i-uhivo mas negligente ó una industria mas atrasada hagan menores sus 
productos, disposición muy justa , puesto que, como el mismo reglamen
to a ñ a d e , no debe castigarse al cultivador laborioso par su moyor tra
bajo é inteligencia ni favorecerse al descuidado por su holgazanería y 
falta de celo. Pero de esta disposición, que reitera la del a r t . 28 del 
real decreto espresado, no puede deducirse que la exacción del impues
to -haya de hacerse en absoluto por los productos de que sean suscepti
bles las tierras. Al contrario; ella es una cousfirmacion del principio p r i 
mordial , según el cual cada finca debe contribuir por las utilidades de 
que sea capaz, según su clase y relativamente al cultivo, uso ó aplica
ción á que se halle destinada, aun cuando realmente las dé mayores por 
consecuencia de mas esmeradas labores d menores por incuria de sús 
dueños . De modo que la facultad de apreciación ó de clasificación de la 
tierra que se reconoced la adminislraeion no es tampoco absoluta , sino 
con relación •siempre al uso y aplicación de ella: uso y aplicación que de 
derecho corresponde al dueño . 

Esto mismo corrobora el art. 110 del propio reglamento, prescribien
do que á los terrenos no aprovechados, pero que puedan serlo recibien» 
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do una aplieacion iguaj ó semejante á la que tengan oíros de la misma 
calidad, se cargue lanU eantidail como á estos últ imos. Tampoco en este 
caso se evalúa por los productos posibles de obtener,, sino por los q m 
eíectivamente se obtienen de sus iguales ó semejaate& en cada localidad, 
por la aplicación que en ella reciben. 

Y con respecto al art. 8.° del real decreto de 23- de mayo, declarando 
que ningún propietario quedará exento de la contr ibución sino cediendo 
sus fincas en favor de la comunidad del pueblo en cuyo térmiao e&ién 
comprendidas , nada contiene pertinente al caso de que se trata. 

Vése , pues, que la teoría consia;nada por la dirección en su primer 
considerando no es exacta ni legal, en cuanto sostiene que para la per
cepción del impueto de inmuebles se ha de atender á las utilidades de, 
que los prédios sean susceptibles, abstracción hecha de su uso y aplica
c ión , cuando con arreglo á la ley la apreciación de los productos ha de 
hacerse según el destino que tengan, y si no se aprovechan de ningún 
modo, según el que reciban sus análogos. 

Ahora bien; si el dueño es árbitro de dar á sus fincas el destino que 
juzgue mas conveniente, y este derecho no puede quitársele ni restrin 
girsele directa ó indirectamente por medio del impueto; si la admini>-
tracion pública solo tiene la facultad de exigirlo por las utilidades que 
deban graduársele según su situación y condiciones y con relación siem
pre al uso que de ellas haga el propietario, bien que sin tomar en cuen
ta los valores debidos á mayores gastos ni la falta de rendimientos hija 
del abandono, ¿con qué razón quiere el centro directivo que contribuyan 
como tierras de labor las que habiéndolo sido se dejan únicamente para 
pastos? ¿Será quizá porque una vez puestas en cultivo crea la administra
ción que deben continuar labrándose? No , porque esto anularla la { i^a r -
tad que por altas razones jurídicas, sociales y económicas goza el propie
tario de cambiar la aplicacon de sus cosas como mas convenga á sus i n 
tereses. ¿O será en vista de la mayor capacidad tributaria de la finca? 
Tampoco, porque la ley nunca la considera en abstracto sino relativa
mente á su destino, y al darle uno nuevo su d u e ñ o , no seguramente por 
capricho sino obedeciendo á las exigencias de la industria, claro es que 
busca los aprovecliaraientos mas necesarios según las circunstancias y las 
eventualidades á qué está sujeta la producción. ¡Harta desgracia tiene el 
propietario que arrastrado del furor que invadió al pais no há muchoft 
años de destruir montes y romper dehesas para dedicarlas á la siembra, 
después de haber invertido en tan penosa tarea capitales cuantiosos, te 
encuentra hoy con terrenos incapaces para la labor, pero desprovistos ya 
de matai y aun del arbolado que antes los constituían en buenas dehes ¡si 
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ÍVo sería, no, señora, justo agravar hoy su situación con el peso del i m 
puesto, elevándolo á mas almra de la que corresponde á la importancia 
de los prédios , equiparándolo con los que por desidia descuidan sus po
sesiones, ó no las benefician ó aprovechan convenientemente. 

Así lo presiente sin duda !a dirección general, temiendo no sea bas
tante á fundar su declaración las citas legales que hace , cuando apela á 
un razonamiento de otro orden para motivarla, aunque sin conseguirlo. 
Permaneciendo siempre dispuestas para la labor las tierras roturadas, 
aunque en varios años consecutivos solo hayan servido de pasto para el 
¿ a ñ a d o , si hubieran de contribuir de diferente modo en ambos casos, 
esta circunstancia, dice , exigiría una vigilancia continua é imprimirla á 
la contribución territorial una movilidad agena á su índole y que altera-
ria á capricho de los contribuyentes los documentos estadís t icos , que 
^o!o á largos períodos deben rectificarse. Esta junta, que no puede me-
«ios de reconocerla ilustración y rectitud del centro directivo, tan mani
fiesta en todos sus actos, estraña sobremanera que en el asunto en cues
tión se haya desviado tan visiblemente, aunque movida por un celo lau
dable, del camino que trazan la ley, la justicia y la conveniencia públi
ca, apelando para sustentar su decisision á consideraciones tan fútileí y 
poco valederas. 

Sabido es que todos los años se rectifican los cuadernos de amiibra-
niiento que sirven de base á la derrama de la contribución á íin de au
mentar ó disminuir la masa imponible de cada contribuyente por las bajas 
ó subidas naturales de la riqueza inmueble y de la pecuria ó por las ai -
Itiraciones que se ejecuten en las clasificaciones de las fincas; y sabido es 
i un bien que las cartillas de labor permanecen constantes y no pueden 
variarse sino de diez en diez años; de forma que dentro del decenio, aun 
hiendo unos mismos los tipos de evaluación en cada distrito municipal é 
igual el cupo señalado á la provincia, varían las cuotas de los pueblos y 
aun en aquellos donde estas son las mismas un año que otro, pueden va-
nar y de hecho varían también las de los contribuyentes. ¿Dónde esta, 
1 ues, la inmovilidad que se atribuye al impuesto? Si la hubiera no po-
(ü ian reformar, como reforman anualmente las juntas periciales, las cla
sificaciones, ya por exigirlo la diferente aplicación de los prédios, ya por 
no ser arreglada la que se hiciese anteriormente, ya, en fin, por las d i 
versas condiciones en que los colocan los accidentes naturales, como las 
enfermedades del oidium en las viñas, la del repilo en los olivos y otras 
que aparecen en las arboledas, ó como los desbordamientos de los nos 
riberas y arroyos, que á veces ferülizan unos prédios , pero privan á oircn 
da la tierra vegetal dejándolos casi ñÜceos. Ho existe, pues, ni debe exis-
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tir semejanfe inmovilidad. Y no habiéndola , nada mas justo sino que SQ 
tengan en cuenta, al rectificar los amillaramienins por medio de los apén
dices anuales, las variaciones consiguientes al diverso destino que, cati» 
cual dé á sus tincas, sin que sea obstáculo para bajar las de labor cuando» 
se dtíjen adehesadas la posibilidad de que vuelvan á labrarse; hechos de 
esta naturaleza no pasan desapercibidos en los pueblos, y son notorios 
aun sin necesidad d i vigilancia alguna. Porque no se trata, s e ñ o r a , de 
aquellos prédios cultivados, cuyos dueños por hallarse empobrecidos \o> 
dejan descansar un año ó doí-fa estos sin duda se les evilua su finca como 
de sementera de año y vez ó al tercio: hablase solo de los que manifies
tan su determinación de aprovecharlas como de pactos. En el primar 
caso estarla la dirección en su lugar; mas no en el segundo, variando como 
varia por completo la esploíacion del terreno. 

Demostrando que la circular citada es abiertamente contraria á las 
disposiciones del real decreto de 23 de mayo de 184o; que los arts. 76 y 
110 del reglamento general de estadística, aunque sin aplicación directa-
3l caso que nos ocupi, lejos de apoyarla vienen á confirmar una doctri -
na enteramente opuesta a la que la dirección establece, y que no hay 
inconveniente de ningún género en que solo se exija á los terrenos en 
cuestión la cuota que legí t imamente les corresponde, resta solo á e?ta 
junta esponer á V. M. los graves perjuicios que se seguirían á la pro
piedad y á la agricultura de llevarse á cabo lo dispuesto por la d¡rec>r 
clon. 

Según la circular de 28 de junio de 1858, los terrenos de pasto arren
dados deben valuarse únicamente por la renta del año coni in del último 
quinquenio, y los no arrendados por analogía con los de iguales condi
ciones, cargándose en ambos casos al propietario toda la masa imponi
ble, lo cual es muy razonable, pues aun cuando la renta no representa 
la totalidad de las utilidades, la parte de ellas que percibe el arrendata
rio va comprendida para el pago del impuesto en lo que satisface por la 
ganader ía , del mismo modo que la que deja de amillararse en lo rústico 
al dueño que no los arrienda. Esto supuesto, si á preteslo de q'te los ter
renos han estado labrados se exige ademas otra cuota por razón de un 
cultivo que ya no hay, resultarán doblemente gravados; i .0, con la con
tribución que se les Impone como de labor; 2 .° , coa la que satisface la 
ganader ía á que se Ies destina. Y como quiera que los demás terrenos de 
pasto continuarán contribuyendo en la forma que la circular de 1838 
previene, ningún ganadero que tome los que se dejan adehesados quer rá 
cargar con la diferencia existente entre la contribución respectiva a la 
renta de la tierra y la cuota que se le imponga, la cual vendrá á gravar 
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Cfichisivamenle sobre U propiedad absorbiendo la mitad de sus p ro
ductos. 

Tamaño recargo, cuando la decadencia á que ha venido la industria 
agrícola á causa de las malas cosechas aleja de ella á los que han pf.rdido 
sus capitales en h esplolácion de las tierras; cuando la falta de estos y 
!o costoso de la producción en un país donde escasean los brazos, donde 
Ns procedimientos mocánicos encuentran tantos obstáculos y cuyos prn-
diictos son tan poco solicitados, obliga á los propietarios á dedicarlas, no 
por incuria y falta de celo sino por necesidad, á la cria de ganados, in 
fligirles por ello un gravamen tan considerable como el de un doble i m 
puesto, es, señora, ominoso y hasta cruel: es privar á los municipios 'úé 
distribuir proporcionaimpnte el impuesto, compensando las pérdidas dé 
les unos con las ventajas de b)s otros y sustituir a las bases equitativas y 
regulares de lá imposición otras injustas y arbiuarias. 

¿Y qué se castigaria? ¿La falta de celo? Seguramente que el Erario, 
pan íc ipe de un 14 ó 15 por 100 de los productos de las fincas, no tendrá 
mas interés en conservar su capacidad tributaria que el particular, que 
percibe el 84 ó el 8o por 100 restante. 

Pero aunque lo tuviese, cuando el poseedor de una arboleda fruís!, 
de un olivar ó de una viña , cuyos tipos de evaluación son comunmente 
mis elevados qué los de las tierras de campiña, arranca los árboles ó Isa 
vides por su vejez ó per otras causas, ¿se le sigue acaso valuando H 
prédio como arboleda, olivar ó viña? Guando el dueño de un edificio des
tinado á habitación establece en él un molino, ingenio ú otros artefactos 
de los que menciona el art. 117 de! reglamento de estadística, ¿se le 
niega la deducción de la tercera parte de la renta que corresponde, á lo? 
de esta última clase porque antes tuviera una aplicjcion en la cual solo 
se le rebajaba la cuarta parte? En uno como en otro caso la masa impo
nible sufrirá una disminución sin que nadie la contradiga ni la impugne. 
Pues esto mismo debe de suceder con el propietario de terrenos de la
bor que usa de ellos, bien como las circunstancias se lo permiten, bien, 
ron arreglo a su interés, que es lo mas seguro para obtener la mayor 
producción. 

Considerando por tanto esta junta de toJo punto improcedente la re-
solueion del centro directivo y contraria á la letra y espíritu de las dis
posiciones legales, así como también perjudicial en estremo á los intere
ses de la agricultura, cree cumplir con un sagrado deber elevando, su. 
voz hasta las gradas del trono y 

Supiicando rendidamente a V. M . se digne fijar su atención m\ 
importante asunto, y penetrada en su alta ilustración del fuudíuneri-
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!o He las razones espuelas, dechrsr sin efoclo la circular citada. 

A^i lo espera de la üeciitnd y benevolencia de V. M . , cuya précío^a 
i h U guarda Dios muchos añas paca felicidad de la monarquía . 

Sevilla 31 de enero de 1868.—Señora .—A h. FL P. de V. M.—EI 
vlcepre&idenle, Ignacio Vázquez.—Eksmmtm», Ignacio S imó. 

CUESTION DE RIEGQ. 

El déba le parlamentario con motivo del canal de Taimri te \m dado 
fugar á q«¿e halile en M a s parlas y por tolos de las enlajas del re-* 
gadío. Y qon, iaj?on; im colega poUtico b da espresándose en estos t é r 
minos : 

«Si h primera impresión, untí da las mis notables que ésper imenta 
d viajero que después de atravesar los Pirineos cruza fe Francia. Bélgica 
y otras comarcas de Europa y tiende la vista por sus campos, es el ver
los completamente cortados, no solo por toda clase de vias de comum-
cacien, sino por infinito« canales que mas que para el trasporte d« los 
productos naturales del país, sirven para fecundiíar aquellas comarcas, 
muchss de ellas de peer condición que hasta las mas incultas de nuestro 
suelo, pero cubiertas de verdor y lozanía , merced á los adelantos de la 
agricultura y á los cuidados de sus gobiernos y sus autoridades munic i 
pales para dotar á todas y á cada cual según su propia necesidad, ya d« 
de pozos artesianos, ya de acequias, ya de canales, en fin, cuyas aguas, 
ayudando á ta mano del hombre, convierten los eriales en férltles t e r 
renos y denaman por do quier la fecundidad y la abundancia. 

Solo asi puede esplicarse que la Francia y ta Bélgica mantengan un» 
población tres ó cuatro veces mayor que la de España en algunas leguas 
cuadrada», y soto teniendo esto en cuenta se comprende cómo se i m 
provisan allí casas de campo rodearlas de bosques y de jardines, y cómo 
en la* escueta? laudas de allefide el Pirineo se ven estensos oasis cu* 
biertos de verdnr» y arbolado. 

¿Cuánto no podrían producir las vegas de Vitlarnaíian y Toral en h 
provincia de León si llegara á ser una realidad el proyactado cana! de 
riego qu€ ba de surtirse á e las aguas del Esta? ¿Cuánto no podrían genar 
las etm a rea» de Toro y de Zamora canalizando el Duef o con el misma 
objeto, y la Mancha. Murcia y Andalucia aprovechando las del Tajo, e| 
Segura, el Guadkiia y ®! Guadalquivir, rios cauda lesos y d-esangrados 
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«penas en corta cantidad por esfuerrop particulares, pero á los que ana 
no ha llegado casi la mano del gobierno para comenzar, al menos en la 
escala que es preciso, obras de tanta importancia, beneficiosaí no solo 
para los pueblos, sino para el Estado mismo?» 

Hemos oido preguntar á varios qué cantidad de agua es necesaria para 
regar una comarca: la contestación es difícil, y acerca del particular v é a 
se loque espone un autor contemporáneo : 

«Una vez conocida la cantidad de agua de que se dispone, el cultivador 
podrá calcular la superOcie susceptible de riego. 

Para este cálculo es preciso tener en cuenta: 
1. ° Laclase de planta, la época de su vegetación y el tiempo que 

invierte en recorrer todos sus períodos. Una planta que vegeta desde 
primavera á estío exige menos agua que las que atraviesan todo el ve
rano: las plantas de productos foliáceos consumen mas riego que las que 
granan. 

2. ° La evaporación, consecuencia de la temperatura, del clima, de la 
estación y del movimiento del aire. 

o.0 La naturaleza y la pendiente del suelo. La tierra absorbe desde 
20 hasta 50 por 100 de su peso de agua segur» sea mas ó menos arcillo
sa. La permeabilidad del suelo aumenta esta absorción en mayores l í 
mites aun: en un suelo arenoso ó cascajoso puede desaparecer la mayor 
parte del agua en los canales ó regueros de distribución antes de empe-
pezar á funcionar en el riego de \» tierra. Mr. Koelhofl ha observado en 
Garapiñe en el riego por eras que la absorción sé elevaba hasta el 9o por 
100 de la masa de agua emplead;». La absorción por otra parte disminuye 
HII proporción que aumenta la pendiente. 

4.° Del sistema y régimen del riego. El riego por infiltración exige 
roas agua que el rasante; pero puede llegar á ser mas económico em
pleando buenos y bien entendidos coladores qu« aceleren y regularicen 
la dis t r ibución. 

De los antecedentes espuestos se deduce que no es posible determinar 
de una manera fija é invariable la cantidad de agua que se necesita para 
regar una superficie dada. Sin tener en cuenta la pendiente de las su
perficies, la rapidez del curso del agua, la cantidad de que se dispone y 
la mayor ó menor porosidad del suelo y del subsuelo, serian ilusorios los 
avances que se hiciesen fundándose en datos de otras localidades. Ademas 
hay que tener presente «I concepto ó conceptos en que obra el agua. Se 
necesita menos por hectárea cuando influye principalmente como agente 
í'ernlizante, que cuando obra en este sentido y como medio de combatir 
la ír qun. En los países del Njrte de Europa, en Alemania, Bélgica é í n -
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fílaterra, se riega perí'ectameiire una hectárea de pradera con 2.000 ó 
2.500 metros cúbicos de agua por año, mientras que en los Pirineos 
orientales se invierten en seis meses 2.6'2G metros cúbicos, 3.116 en el 
valle de Sig en la Argelia deüde abril a setiembre. 8.000 metros cúbicos 
por hectárea en los terrenos porosos del alto Carona y 12.000 en las lla
nuras de la Crau de Arlés, pais donde no llueve jamás en el estío y donde 
disponen los labradores de agua á d iscrec ión . 

Mr. Belgrand piensa que ;>eis riegos de 400 metros cúbicos cada uno 
hasta la Mega y otro de 2.000 inraediatainente después , ó 4.400 metros 
cúbicos, bastan para las praderas arcillosas en el centro de Francia, y 
que debe duplicarse esta cantidad cuando se trata de 'praderas estableci
das en tierras de subsuelo permeable. Mr. Gasparin indica de 12 a oG 
riegos de 1.000 metros cúbicos, según la permeabilidad del suelo. 
Mr. Pareto cree stdicientes en la imyor parte de los casos 4.000 metros, 
cúbicos de agua por hectárea, repartidos en 16 riegos de 250 metros 
cada uno, que forman una capa de 25 mil ímetros. La administración 
francesa admite como base para las demandas de los canales de riego mi 
li tro por Sfgnndo durante 180 dias, ó sean 15.000 metros cúbicos á íiu 
de poder satislacer las mayores exigencias en el cultivo de una hec tárea . 

En presencia de tan variadas cif as e.* imposible fijar con amicipacim 
la cantidad dü agua que se invertirá en un nuevo riego: hay que atenerse 
a los demás del cantón ó practicar tanteos utilizando los datos de locali
dades análogas en todas >us circunstancias.» 

LA CEBADA ES EL MEJOR ALIMENTO P A U \ EL DESTETE. 

Precaria por demás es la .«dtuacion de los criadores de caballos en Em
patia; mas como nuestro deseo nos luce creer que no ha de ser durade
ra, juzgamos oportuno recomendar el no abandonar los potros. Las d»"» 
besas están pobres de pastos; ¿con qué comida se verificará el destete? 
Con la cebada triturada. 

La cebada, dice Tellez Vicen. es el mas nutritivo de cuantos a í imen-
los podemos dar al potro, en España sobre todo> donde no tenemos razas 
• speciales de t iro: á los motivos de predilección que la teoría y la espe-
rimentacion están contestes en acordarla, une todavía otros igualmente 
dependientes de su exigua proporción do agua; tales son la deque en 
cerrando bajo un pequeño volumen mucha cantidad de materia alible, 
dilata poco el aparato digestivo en primer lugar, y en secundo se opone 
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á unescesivo desenvolvimiento del sistema linfático. Escusamos «s ten-
demos sobre estas dos consideraciones, cuya trascendencia respecto de 
«n animal que debe tener el vientre poco voluminoso y temperamento 
sanguíneo concibe cualquiera. El uso de la cebada no escluye por lo 
demss el de los forrajes ó henos en mayor ó menor cantidad, según la 
aptitud y destino especial del potro ( I ) . 

Ejemplos prácticos innumerables abonan la administración de granos 
quebrantados hasta el destete y su empleo ulterior, solo ó asociado á 
otras materias, como parte esencial del alimento de los potros. La fuena 
y alzada están en el cajón de la cebada: he aquí la fórmula vulgar pero 
exacta de una ley constante y nunca desmentida; observaciones que 
hemos recogido en el desempeño de nuestra comisión, nos han hecho 
ver que en general, dada identidad de raza é igualdad de las demás 
condiciones, el medro, el vigor, la precocidad y demás cualidades de los 
potros están en relación del beneficio que recibieron. En el mismo sen
tido se espresan casi todos nuestros comprofesores de provincia. 

fEn la adminUtracion de las paradas, dice Mr. Demoussy, se dabar 
antes de 1816 un poco de salvado y manojos de forraje á los potros. Se 
los tenia flacos, flojos, sin aplomos ni vigor, y no se hacian caballos hasta 
los cuatro años, cuando se mejoraba su régimen. En el dia, que se les da 
buen heno y avena (2), se hallan ya mas formados á los cuatro años qu» 
antes lo estaban á los seis. La misma observación se ha hecho en Francia 
entro los criadores, en Inglaterra, en Prusia, en Neustad, etc. 

>Hace algunos años los potros en las paradas de Austria, casi constan
temente en los pastos, sufrían mucho por falta de alimento . y estos bellos 
establecimientos solo daban malos productos: hoy se observa mas l i es
tabulación, se les alimenta abundantemente, dándoles avena desde la 
edad de ocho dias. Los resultados obtenidos han sobrepujado las espe
ranzas: los potros de dos ó tres años tienen una alzada pasmosa y un 
estraordinario desarrollo.» 

tPor el uso de una buena alimentación, añade Mr. Magne, es sobre 
todo por lo que debe buscarse la mejora. Los ensayos de importaciones 
prueban mejor que antes, desde que se sabe apreciar el peder de la san
gre y¡ que se ha reconocido la influencia todopoderosa del régimen.» 

(1) Lo que venimos diciendo es particularmente aplicable al caballo de 
«illa: no necesita mos advertir que para las razas de tiro el método de alimen
tación varia considerablemente, 

(2) Sabido es que la avena reemplaza á la cebada como a'imento de os 
aninsfks en \m panes setentrionale». 
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Bien comptemiemos que el precio de la cebada es muy alio, lan alto 
como bajo es el de los potros; pero no hay mas remedio que esforzare» 
y tvitar que el capital pecuario «e pierda. 

PABLO Gm»N. 

m i CULTIVO DE LA VID. 

T E R C E R ANO. 

En esta época \m tiernas vides comienzan á lomar fueizi y vigor, eo 
táruiinos que si han sido traladis conforme a la verdadera ciencia, desde 
e) pfmcipio del cuarto año pueden ya prescindir del tutor d rodrigón en 
(|ue »e habian apoyado basta entcncts, A beneficio de la nueva ascensión 
de los Jugos primaverales, estallen decididamente las cuatro yemas frail
eas de ios ramus podados el año anterior, apareciendo también otras ra-
niificaciones en varios puntos de la cepa, la cual se deja estender hasta 
que se insinúa su i o í k r asee ocia. Entonces se quita la punta herbácea de 
los cuatro ramos principales y de los demás brotes que lleven algún raci
mo, destruyendo completamente las Tamificaciones destituidas de fruto y 
que no pued-m destinarse en la siguiente poda á regularizar la arboriza-
ciun de la planta. Empero respete siempre el agricultor el brole nuevo 
que salga, con ó sin fruto, en un punto cualquiera que favorezca la espan-
í?ion normal de h vid, que ha de establecer en forma de copa ensanchada. 
En defecto de esta circunstancia, se esceptua de dicha manipulación 
uao de los cuatro ramos mayores, que, salvo su lateral espurgo, ha de 
rjíservarse intacto basta el fin de la vegetación para desabogo natural de 
la fuerza arbórea propia de la vid. Adelantando la estación, y en conse
cuencia de las ^spresadas manipulaciones, nacen á los lados y en el vér-
Uee de los ramos acocados otras vegetaciones, cuyo escesivo crecimiento 
importa igualmenie suspender, cortándolas á tres ó cuatro hojas del 
punto de su inserción. En las viñas mas frondosas y mejor instaladas 
salen mas tarde nuevos brotes laterales, que no han de detenerse sino en 
el caso de tomar una longitud estraordinaria. Tales son e» resumen los 
cuidados que, con las debidas labores á la tierra, bar» de dispensarse á la 
vid en el presente período de su existencia, cuidados crítieps é impor-
laníísimos para la fructificación y porvenir de las cepas y que es necesa-
rio repetir en lo sucesivo todos los años si se quiere entrar de lleno en el 
progreso de la viticulUira español^, 
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Es un hecho, sancioriado por la esperiencb de los entendidos agiicu!-
toiris, que la cepa abiindante en ¡cña da puco y mal fruto y que los raci
mos de largos sarmientos llegan apenas á una madurez completa, produ
ciendo vinus de inferior calidad. Bajo e^tos sólidos principios se fundan 
además las manipulaciones y cuidados. Efectivamente, al detener por 
la primera vez el desarrollo de las yemas que han arrojado ya sus raci
mos, los jugos nutritivos que Vi vieran a la inútil y escesiva prolongación 
de los sarmientos afluyen principalmente a las flores de las plantas, que, 
próximas á abrirse, adquieren desde luego el mayor vigor para efectuar 
su fecundación normal, elaborándose un buen pólen, que es absorbido 
con rapidez y energía por el estigma del pistilo. Estos órganos , tan ténnes 
y delicados, al prepararse á ejercer sus naturales y admirables funcione?, 
han tomado una mayor fuerza v.tal que, haciéndoles resistibles a las i n 
fluencias atmosféricas mas perniciosas, les permite á cada uno su acciou 
regular y completa. Ué aquí, pues, un medio potente y seguro de impe
dir m aborto de lus ovarios de las fl tres, enfermedad común en vanas 
ioc-aUdades, endémica en algunas comarcas y que en todos los distrito* 
HhtÚtm en mayor ó menor grado la cosecha del vino, según las vuúsi-
i tnies atmosféricas que presiden la inflorescencia d é l a uva. Si el h o r t i -
( Mik>r entendido sabe muy bíeti y por esperiencia propia la necesidad de 
pnif ticar la manipulación de que se trata en diferentes plantas ámiasv 
que áf o ra manera dar ían flores generalmente estériles y de consiguien
te sit. fruto, no descuidando él j a m á s de ejecutarla en las respectivas v 
mas conveniente» épocas, ¿por que los viiicuitore*. no han de hacer lo p r o 

pio con la tepa que de ella sacan tanto partido? ¿por qué nuesiros p r « -
p t r i anus mas distinguidos no han de comenzar en sus viñedos esas mani-
puiaciuues, tan sencillas como importantes, toda vez que en ellas se au
menta considerablemente el producto de la cosecha? Los grandes, palpa
bles y lecundos resultados (|ue no se harían esperar de su apiicicion á 
cualquier clase de cepa, fueran indudablemente estimulo y ejemplo para 
los (olonos mas refraciarios. En Francia se conocen y practican desde 
nuu hos años las referidas operaciones, estendiéndose cada dia mas en 
l ' i s di-tinios departamentos. 

i.a s e g u n d a manipulación que se h \ indicado; esto es, la de acortar á 
t r e s o cuatro hojas de su origen los brotes laterales que arrancan de los 
ramos mayores, debe hacerse desde mediados del mes de abril á prime
ros de mayó, y es no menos interesante que la primera. Esta operac ión , 
llamada vulgarmente espurgar, mediante la cual se limpia ó espurga á la 
cepa «le los pámpanos y ramificaciones inútiles, impertinentes y hasta 
pejndiciales, secrnfia generalmente á mujeres y niños ó á torpes la-
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biVgof, que <lt; la manera mas imprudente é inhumana rompen y des* 
articulan de los sarmientos principales los raroitos laterales implantados 
salidamente al pié de los ojos ó yemas destinadas para dar la cosecha 
futura. Fijen bien aquí su atención propietarios y colonos, y observen 
todos la herida marcada y grave que ofrecen los ojos y yemas nuevas 
(que han de dejarse en la próxima poda) inmediatamente de efectuado 
el vicioso espurgo que nos ocupa; examínese en el otoño el tamaño de 
estas yemas y el volumen de otras de algun ramo principal de la misma-
cepa espurgado debidamente; compárese por fin en el año siguienlo el 
n ú m e r o y vigor de los racimos de entrambos ramos, y fácilmente se 
comprenderán l is aprecbbilishnas ventajas d« la reforma de que se trata.. 
El ojo ó la yema herida crece muy poco en lo sucesivo, y su fecundidad' 
es torta , porque, ademas de su muiilacion parcial , echa de menos la 
ausencia de su adjunto ramilo, qu>5 h.ibia de quedar con dos ó tres hoja* 
para traerle y llevarle la savia eloborada hasta ei fin de la vegetación, 
La> yemas ú ojos que han sido bien tratados son al contrario mas volu-
minólos , enteros y se hallan provistos de embriones vigorosos y fruc-

BUENAVENTURA C A S T E L L K T , 
{Se conlbmará . ) 

R E V I S T A C O M E R C I A L . 

El cielo está cubierto de nubes; Dios quiera que sean precursoras de una 
lluvia abundante y de una temperatura templada. 

Ha llovido, aunque no con abundancia, en varias provincias; mucho podría 
haber mejorado en ellas el agua el estado lastimoso de los campos si unos 
vientos sumamente fuertes no hubiesen contribuido á evaporar en breve 
tiempo la humedad de la tierra. La vegetación, sin embargo, se ha movido 
mucho en pocos dias en las comarcasen que han tenido aquella fortuna. 

Una de las regiones mas desgraciadas á causa de la sequía es Estrcmadti-
ra. La falta de aguas se siente allí doblemente que en otras partes por lo 
mucho que se adelanta la primavera. Este es un tiempo muy crítico para los 
climas cálidos de España: si la lluvia se retrasa aun lo que resta de mes, 
los desastres que se originen con esto serán después irremediables. Donde 
ia vegetación se retrasa, tiene algun mas aguante la tierra. 

En las provincias de Cáceres y Badajoz se hallan las dehesas en un estado 
lastimoso. El ganado vacuno apenas halla qué comer; y los dueños, haciendo 
grandes sacrificios, tienen que echar pienso de paja para que las resíes no se 
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mueran. El ganado lanar tiene pocas carnes. Los mercaderes han recorrid© 
ias ganaderías, según costumbre de todos los años para ver qué carneradas 
había dé saca, y desgraciadamente solo han hallado en bueua disposición 
algunos cientos de carneros. 

Según noticias, en la provincia do Sevilla y aun en la de Málaga el estado 
de la ganadería es mas satisfactono. 

Se presume que han de ser altos los precios de las primeras carnes. Sabe-
ifiós qué se ha ofrecido á mas de 87 rs. por un rebaño gordo que pasta en la 
provincia dé Cácores; el ganadero pretende el precio de »2 rs. 

El de los cereales no ha tenido alteración desde nuestra última revista. 
Algo ha bajado en Estreraadura; en cambio ha subido ua poco en Castilla. 
En el mercado de Madrid ha tenido también un ligero descenso. En la Man-

. cha no ha variado sensiblemente. 
Se confirman los temores que se teuian de que las pasadas terribles he

ladas hubiesen dañado á las olivas. La savia empieza á moverse, y se ve 
que muchas ramas y bastantes troncos han perecido. 

Llevamos una larga temporada, y lo decimos con profundo dolor, que no 
damos una noticia completamente satisfactoria. 

La miseria de la clase jornalera es estremada en muchos pueblos; pero 
como en tales casos es cuando se apela á los recursos también estremos, se 
toman por todos euotidiauaroente medidas eficaces para conjurarla. El go
bierno ha añadido á las que. ya habia tomado la de prohibir la estraccion dei 
trigo. No sabemos si evitará la carestía; tememos que no, pues hace tiempo 
que no se embarca en unos puertos sino para introducirlo en otros puerto» 
<ie la Península. Los ayunta/nieatos arbitran medios para proporcionar sub
sistencia á los pobres. Creemos que lo mejor es que los propietarios hagan un 
.esfuerzo y den trabajo á la clase proletaria. Esta no se acostumbrará á la 
holganza que se adquiere con la sopa económica, y los sacrificios del quo 
algo pueda seráu representados en el buco cultivo de sus fincas. 

CONDICIONES Y PRECIOS DE SUSCRICION. 

E l S e o t í e ¿ a G a n a d e r i a se publica tres veces al mes, regalándose A los snseritorM por»ñd t i 
euirrtgasde Ití paginas de una obra de agricultura de igual tamaño queeí Trulaau dt ¿ b o n v va-
sjuitida en dieiembre de 1860. . . 

Se suserbe en la adrainisiracio», calle de las Huertasi, num. oO, cuarto líaio. 
El precio dé la snscricion es en Madrid por un a fio J \ : • : ' ,• ,,V ' 
U s sasericiüí.es hechas por eorrespouss ó ttireeiameate a esta administración sin líbraruo» 

su importe, pagarán por raion de gire y comisión cuatro reales m s, siendo por tanto s» 
l»íecio por un aüo. 
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